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COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 
ACTA 

 
 

FECHA:  Bogotá, 31 de mayo de 2023  
 
HORA:   7am a 8am 
 
LUGAR:   Virtual Teams 
 
ASISTENTES:  
 

Directivo  Cargo  

Martha Liliana Soto Iguarán Subsecretaria de Gestión Institucional y presidente del CIGD 

Luisa Fernanda Ramírez Feriz  Directora Administrativa  

Orlando Benavidez Santacruz  Director de Tecnologías e Información   

German Aranguren Amaya Director Jurídico  

Henry David Ortiz Saavedra Director de Gestión del Talento Humano 

Mauricio González Barrero  Director de Contratación 

Carmen Aldana Gaviria  Directora Financiera 

Gabriel Felipe Angarita Jefe Oficina Asesora de Planeación, Delegado por el Secretario 
de Gobierno 

 
INVITADOS:  
 

Directivo  Cargo  

Lady Johanna Medina Murillo Jefe Oficina de Control Interno 

 
 
AUSENTES:   

Directivo  Cargo  

Katherine Santos Parra  Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones  

 
OTROS INVITADOS 

Directivo  Cargo  

N/A  
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ORDEN DEL DÍA 
 
1. Verificación de quorum   
2. Aprobación orden del día  
3. Seguimiento al plan de trabajo para la adopción del proceso Fomento y Protección de los Derechos Étnicos 
4. Baja de elementos devolutivos y de control administrativo 
5. Resultados de las Auditorías y lineamientos para formulación del plan de mejoramiento 
6. Proposiciones y varios   
 
 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES 
 

1. Verificación de quorum   
 
El Jefe de la Oficina de Planeación Doctor Gabriel Angarita presenta el orden del día, realiza el llamado de 
asistencia y solicita la autorización de grabación, constatando que se encuentran presentes ocho (8) miembros 
con derecho a voz y voto, por lo que hay quórum deliberatorio. Cada uno de los asistentes aprueba el orden del 
día presentado. 
 

Directivo  Cargo  Asistencia 

Martha Liliana Soto Iguarán Subsecretaria de Gestión Institucional y presidente del 
CIGD 

SI 

Katherine Santos Parra Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones  NO 

Luisa Fernanda Ramírez Feriz  Directora Administrativa  SI 

Orlando Benavidez Santacruz  Director de Tecnologías e Información   SI 

German Aranguren Amaya Director Jurídico  SI 

Henry David Ortiz Saavedra Director de Gestión del Talento Humano SI 

Mauricio González Barrero  Director de Contratación SI 

Carmen Aldana Gaviria  Directora Financiera SI 

Gabriel Felipe Angarita Jefe Oficina Asesora de Planeación, Delegado por el 
Secretario de Gobierno 

SI 

 
 

2. Aprobación orden del día  
 
Se aprueba el orden del día propuesto por unanimidad de los miembros del Comité.  
 

3. Seguimiento al plan de trabajo para la adopción del proceso Fomento y Protección de los 
Derechos Étnicos 

 
En atención a la modificación del mapa de procesos y el plan de trabajo aprobado por el Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño, el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, presentó los avances y resultados de la 
gestión adelantada para adoptar este cambio, los cuales han sido trabajados conjuntamente con la Subsecretaría 
para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos y la Dirección de Asuntos Étnicos. 
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La Oficina Asesora de Planeación elaboró la resolución para adoptar el nuevo mapa de procesos aprobado por 
el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Igualmente, se realizó mesa de trabajo con el Despacho para 
aclarar el alcance de la modificación realizada. Como resultado de esta labor, se logró la expedición de la 
Resolución 0297 de 2023.  
 
Se realizó mesa de trabajo entre la OAP, la DTI y Comunicaciones para acordar las acciones para la modificación 
al espacio de MATIZ en la intranet con ocasión de la modificación al mapa de proceso. Igualmente, la Oficina 
Asesora de Comunicaciones realizó la diagramación del mapa de procesos y la figura que se incluye dentro de 
las 19 caracterizaciones de procesos. Igualmente, Comunicaciones realizó el ajuste a MATIZ y la creación de la 
Sección del nuevo proceso.  
 
A la fecha se han actualizado 16 caracterizaciones de proceso con el nuevo mapa de procesos y está en curso la 
actualización de 3 procesos que tienen ajustes de forma y fondo.  
  

 
 
Se realizaron mesas de trabajo entre la OAP, la Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de Derechos y 
la Dirección de Asuntos Étnicos para la documentación de la caracterización del nuevo proceso de Fomento y 
Protección de los Derechos Étnicos. Igualmente se realizó mesa de trabajo con el coordinador del equipo de 
políticas públicas de la OAP para precisar el alcance de algunos contenidos del nuevo proceso. Igualmente, se 
realizó la validación de contenidos con el equipo directivo involucrado en el nuevo proceso.  
 
Como resultado de este ejercicio, se logró la publicación de la versión No. 1 del proceso Fomento y Protección 
de los Derechos Étnicos en MATIZ.  
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Se actualizó el Manual de elaboración y control de documentos en MATIZ, incluyendo el mapa de procesos 
actualizado, el nuevo proceso y su codificación y la precisión de responsables.  
 
Se realizó la creación de los procedimientos asociados a los cinco espacios de atención diferenciada para grupos 
étnicos, los cuales ya se encuentran publicado en MATIZ en versión No. 1.  
Igualmente, se incluyeron dentro del proceso los 11 formatos asociados a la prestación de los servicios de estos 
espacios de atención.  
 
Así mismo, a la fecha se está realizando la documentación de un nuevo procedimiento de políticas públicas 
étnicas, el cual se espera tener publicado en el mes de agosto a más tardar. 
 

 
 
Como resultado de la modificación del mapa de procesos también fue necesaria la modificación del actual 
proceso de Fomento y Protección de Derechos Humanos, para precisar el alcance de algunas actividades y 
productos o salidas que ahora hacen parte del nuevo proceso. La nueva versión ya se encuentra publicada en 
MATIZ.  
 
Así mismo, se eliminaron 5 procedimientos de los espacios de atención diferenciada y los formatos asociados 
de proceso de Derechos Humanos. Se actualizó el Manual del sistema distrital de derechos humanos. Se 
actualizó el Procedimiento Diseño, implementación, evaluación, mejora y sostenibilidad del sistema distrital de 
derechos humanos. 
 
Se actualizó el documento Instrucciones para la orientación a personas que no hacen parte de los grupos 
poblacionales atendidos en el marco del componente de atención y protección. Se actualizaron 4 rutas de 
atención en derechos humanos y 1 formato asociado. Estas rutas son las de:  
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• Ruta de atención interna de las víctimas de violencia(s) en razón a su orientación sexual e identidad de género 
casa refugio LGBTI 

• Ruta para la atención y protección de defensoras y defensores de derechos humanos 
• Ruta por la reconciliación 
• Ruta de atención a víctimas de abuso de autoridad de la fuerza pública 

 
Dentro del plan de trabajo aprobado por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño realizado en el mes 
de marzo, también se contempló la actividad de revisión y actualización del plan de gestión 2023.  
 
Para esto se  realizó mesa de trabajo entre la OAP, la Subsecretaría para la Gobernabilidad y Garantía de 
Derechos y la Dirección de Asuntos Étnicos, en la que:  
 
• Se revisaron las metas del proceso de Fomento y Protección de Derechos Humanos  
• Se identificaron las metas para el nuevo proceso 
• Se realizó la programación para la vigencia 
• Se brindaron orientaciones para el próximo seguimiento 

 
Finalmente, durante los meses de octubre a diciembre se revisará la matriz de riesgos de gestión para la vigencia 
2024, con el fin de determinar los nuevos riesgos a controlar. Al respecto, el Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación precisa que esta actividad no es posible realizarla con mayor anticipación, toda vez que depende de 
culminar la Fase 1 de actualización documental del nuevo proceso y de iniciar su implementación para garantizar 
las evidencias de la ejecución de los controles asociados, por lo que se propone que la matriz de riesgos se 
formule este año e inicie su monitoreo en la vigencia 2024. 
 

4. Baja de elementos devolutivos y de control administrativo 
 
La Dirección Administrativa a través de Fabio Misael Montes, realiza la presentación de los antecedentes, 
justificación y propuesta de baja de elementos devolutivos y de control administrativo del edificio Sede Central 
de la Secretaría de Gobierno.  
 
Igualmente, se solicita que si el Comité lo aprueba estos puedan ser enajenados a través de subasta pública con 
el contrato vigente que se tiene con la Comercializadora Nave.  
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El comité aprueba por unanimidad la propuesta de baja de elementos devolutivos y de control administrativo 
presentada por la Dirección Administrativa.  
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5. Resultados de las Auditorías y lineamientos para formulación del plan de mejoramiento 

 
La Jefe de la Oficina de Control Interno presenta los resultados obtenidos en la  Auditoría de Desempeño 
adelantada por la Contraloría de Bogotá y presenta los lineamientos para la formulación del plan de 
mejoramiento, como se muestra a continuación:  
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El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación indica que se programará una nueva sesión del Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño para el próximo 7 de junio con el fin de atender la solicitud realizada por la Oficina 
de Control Interno.  
 
 

6. Proposiciones y varios   
 
En este punto no se presentaron puntos adicionales por parte de los miembros del comité.  
 
Siendo las 12:30 pm se da por terminada la sesión de este comité. En constancia firman, 
 
 

         
MARTHA LILIANA SOTO IGUARÁN  GABRIEL FELIPE ANGARITA SERRANO 
Presidenta       Secretario Técnico Comité 
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COMPROMISOS    
 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA  

Programar sesión del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño para el 7 de junio para la 
aprobación del plan de mejoramiento Código 32 
PAD 2023 vigencia 2022 de la Contraloría de Bogotá 

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación  

6 de junio de 2023 
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NOMBRE 

CARGO 
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